
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2022-00265-00 

 
El abogado ROSARIO GÓMEZ CALDERON, apoderado judicial de la demandante, aportó 

los documentos que dan cuenta del envío de la notificación del auto de mandamiento de 

pago el 8 de agosto de 2022 a los demandados EQUITEK INGENIERIA LTDA, BAÑOPORT 

SANEAMIENTO AMBIENTAL S.A.S. y LINA MARÍA MARÍN GUZMÁN. 

 

En relación con las diligencias de notificación antes mencionadas, se debe poner de 

presente que se cometió una imprecisión que puede afectar el derecho de defensa de 

las demandas, pues les indican que los términos comenzaran a correr a partir del día 

siguiente a la notificación, cuando el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, contempla que: 

“(…) los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

 

Así, no se tendrán en cuenta las diligencias de notificación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de notificación remitidas a los 

demandados, conforme a las razones expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 148 hoy 28 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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